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Accommodation:
Free accommodation for 5 nights 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Nº de ayudas: 5
Requisitos:
*Estudiantes de la Universidad de Zaragoza matriculados en el curso 2023-2024 en estudios oficiales
de grado, máster o doctorado. En el caso de estudiantes de grado han de haber superado 60 créditos en
sus actuales estudios hasta el curso 2022-23.

*Solicitud:
Disponible desde la URL: https://sede.unizar.es a través del Servicio “Gestión de solicitudes
(SOLICIT@)”
Seleccionar en el menú “Opciones” > “Iniciar Nueva Solicitud” Identificarse con  NIP + contraseña
administrativa
En la opción “Catálogo de solicitudes clasificadas por categorías”, elegir “Estudiantes de Grado,
Máster, Doctorado, etc”.
Seleccionar el formulario “Programas Intensivos Combinados –BIP-“

Documentación a aportar :
*Los nacionales de países ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior: acreditación de estar en
posesión de un permiso válido para residir en España durante el período de realización de la
movilidad.
*Quienes no hayan cursado los estudios previos de acceso a máster o a doctorado en la Universidad
de Zaragoza deberán aportar una copia de su expediente académico de aquellos que incluya la nota
media.
*Si los estudios de acceso a máster o a doctorado se cursaron en el extranjero, aportarán además la
correspondiente declaración de equivalencia de nota media
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias

Plazo de solicitud: hasta el 21 de marzo de 2024




